
 

 

 

 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 (ASUNTOS ECONÓMICOS) 

RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS” 
 

LEGISLATURA 2023– 2024 
(Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024) 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
De la Sesión ordinaria del martes 7 de mayo de 2024 

HORA 10: 00 a.m. 
 
I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

II 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL BANCO DE LA REPÚBLICA. 

 
Citados:  

 
- Doctor LEONARDO VILLAR GÓMEZ, Gerente General del Banco de la República y 

su Junta Directiva.  

Codirectores: DR. MAURICIO VILLAMIZAR VILLEGAS, DR. ROBERTO 
STEINER SAMPEDRO, DRA. BIBIANA TABOADA, DRA. OLGA LUCÍA 
ACOSTA NAVARRO, DR. JAIME JARAMILLO VALLEJO, 
 

- Doctor RICARDO BONILLA GONZÁLEZ, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Presidente de la Junta Directiva del Banco de la República. 

 
PROPOSICIÓN N°. 19 del 23 de abril de 2024 

 
De conformidad artículo 5° de la Ley 31 de 1992 y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, cítese en la fecha que la Mesa Directiva de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes 
establezca, al Gerente General y a la Junta Directiva del Banco de la República, con el fin 
de que le expliquen a los miembros de la Comisión, el contenido del informe al Congreso 
del presente período, así como las decisiones adoptadas en el mismo. Suscrita por los 
Honorables Representantes CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX Presidente y la doctora 
ETNA TÁMARA ARGOTE CALDERÓN Vicepresidente de la Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes. 
 

III 
ANUNCIO DE PROYECTOS DE LEY 

 
IV 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES A LA 
CÁMARA 

 
 

CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX 
Presidente 

 
 

ETNA TÁMARA ARGOTE CALDERÓN 
Vicepresidente 

 
 

 
ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 

Secretaria General 


